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En atención a los memoriales que anteceden, no son de recibo las 

constancias de notificación personal al demandado, por cuanto no se 

atienen a lo dispuesto en el inciso primero del artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, esto es, el envío, de la providencia que se notifica, sin necesidad del 

envío de citación previa. Notifíquese en debida forma.  

 

Por otro lado, se accede a lo solicitado, por lo tanto, téngase como 

dirección para notificaciones del demandado, la Calle 76 Nº 91 - 91, Bloque 

5, Apto. 319 del municipio de Medellín Ant. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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